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SISTEMA DE INFORMACION EN CRÓNICAS  

(ENFERMEDADES CRONICAS) 

 

  

Definición  

 El Sistema de Información en Crónicas (SIC) funciona en base a una aplicación local donde el 

personal operativo captura las consultas otorgadas a la población con algún padecimiento con 

Enfermedad Crónica No Transmisible y posteriormente se Sincroniza vía internet a un servidor que su 

vez se  vincula con el Observatorio Mexicano de Enfermedades Crónicas No Transmisibles (OMENT). 

 A la fecha se cuenta con 88,750 pacientes con ECNT de los cuales 43,044 son pacientes activos 
(pacientes que acuden regularmente a consulta)  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo  

 Permitir el registro nominal de pacientes con Enfermedades Crónicas No Transmisibles  para llevar 

un control de consultas a fin de generar reportes  de utilidad que permitan al médico tratante y a nivel 

gerencial la toma de decisiones que tengan impacto en la salud de la población no derecho habiente 

de la Ciudad de México. 

Requisitos  

 Llevar el control de su Enfermedad Crónica no Transmisible en alguno de los 222 Centros de Salud 
de la Ciudad de México. 

 Acudir a sus citas programadas.  

 Seguir las indicaciones del Médico tratante para alcanzar metas de control. 

 Asegurar la veracidad de los datos otorgados al médico tratante.  
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